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Registro de operadores para permisos para el transporte de cargas indivisibles extradimensionadas
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ANEXO: Fotocipia de la Cédula de Ciudadanía del solicitante
Certificado de existencia y representación legal (para persona jurídica)
Fotocopia Licencia de Tránsitode los vehículos automotores relacionados.
Fotociopia tarjeta de registro nacional de remolques, semirremolques o multimodulares relacionados.
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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

TELÉFONO:

DEPARTAMENTO:CIUDAD: 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL O PROPIETARIO:

ANCHO ENTRE 3,3Y 3,6 METROS

INFORMACIÓN SOBRE LOS VEHÍCULOS DE CARGA PARA EL TRANSPORTE

PLACATIPOLOGÍA O DESIGNACIÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA: DE:

ESPECIALIDAD DE TRANSPORTE DE CARGA EXTRADIMENSIONADA EN QUE SE REGISTRA

DIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y TRANSITO - SUBDIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

LONGITUD SOBRESALIENTE PARTE TRASERA ENTRE 1 Y 2 METROS 



RESOLUCIÓN  NUMERO                             DE 2006                          No. 
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